
INFORME SECRETARÍA: INFORME SECRETARÍA: 28 de noviembre de 

2.023. A despacho del señor Juez informándole que: 
 

1. La apoderada judicial de la parte demandante allegó constancia de 
notificación personal a la demandada sociedad ZAMORANO H&E 
S.A.S. en los términos señalados en la Ley 2213 de 2022, remisión que 

hizo al correo electrónico reportado en el escrito de demanda, esto es, 
ezamorano2@yahoo.es a través de la empresa de correo postal 

PRONTO ENVIOS, certificándose que la entrega se materializó el día 08-
08-2023, mensaje de datos que fue abierto por el destinario en la misma 
fecha. 

 
La notificación quedó surtida el día 08-08-2023, (artículo 8º ley 

2213 de 2022) 
 
Término de 5 días para pagar y, 10 días para presentar 

excepciones, término que corre de manera conjunta: 
 

Inició:    09-08-2023 
Finalizó: 23-08-2023 

 
La demandada sociedad ZAMORANO H&E S.A.S. guardó silencio.  

 

 Sírvase proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto número: 1618 
 

ASUNTO  : TIENE NOTIFICADO AL DEMANDADO SOCIEDAD 

ZAMORANO H&E S.A.S. 
PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO : ZAMORANO H&E S.A.S. 
RADICACIÓN : 765203103003-2023-00041-00 

 

Atendiendo el informe de Secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

TENGASE NOTIFICADO PERSONALMENTE a la sociedad demandada 

ZAMORANO H&E S.A.S. el día 08-08-2023 en los términos señalados en la 

Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, SE REQUIERE a la apoderada judicial ejecutante para que 

acredite la notificación al demandado EDUARD ZAMORANO GUTIERREZ en la 

dirección electrónica reportada en la demanda, con el fin de integrar el 

contradictorio. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  
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